
CENTRO DE NUTRICION GENERAL DEL ECUADOR 

CENUGE S.A. 

gor0? 
Guayaquil, 24 de julio de 2006 

Señor Ha: H 8 
Alex Merchán Reyes 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente le comunico que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
Anónima CENTRO DE NUTRICIÓN GENERAL DEL ECUADOR S. A. 
CENUGE, efectuada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE 
de la compañía, por un plazo de cinco años. 

Conforme al artículo 23 y 24 de los Estatutos de la Compañía Anónima. CENTRO DE 
NUTRICIÓN GENERAL DEL ECUADOR S. A. CENUGE, usted ejercerá la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, solo y sin el concurso 
de ningún otro funcionario. 

La Compañía Anónima CENTRO DE NUTRICIÓN GENERAL DEL ECUADOR 
S. A. CENUGE.,, fue constituida mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 
Décima del Cantón Guayaquil Doctora María Pía Yannuzzelli Puga, el 4 de Marzo del 
1998, e inscrita en el Registro Mercantil el 1 de abril de 1998. Posteriormente la 
compañía aumentó su capital mediante escritura pública otorgada ante la Notaría 
Décima del Cantón Guayaquil Doctora María Pía Yannuzzelli Puga, el 6 de Mayo del 
2004, e inscrita en el Registro Mercantil el 26 de julio de 2004. 

Augurándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo ante Usted. 

Atentamente, 

  

Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el 

HS 

C.L 4 0916324619 

el cual he sido elegido, en la ciudad de Guayaquil 

   
   

 



NUMERO DE REPERTORIO: 35.802 
FECHA DE REPERTORIO: 28/jul2006 

HORA DE REPERTORIO: 15:23 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha siete de Agosto del dos. mil.seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía CENTRO DE 
NUTRICION GENERAL DEL ECUADOR S.A. CENUGE, a favor de 
ALEX MERCHAN REYES, a foja 81.843, Registro Mercantil número 

     

  

15.082. 

ORDEN: 35802 A 

AMAN U ENSE. Carlos Lucin > 
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgo sd 

; AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR: y DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

   


